
Expediente: 4083/24
Carátula: MEDINA SONIA ELENA DEL VALLES C/ DALE ANA BEATRIZ Y OTROS S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 26/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20216314299 - MEDINA, Sonia Elena del Valle-ACTOR
90000000000 - DALE, ANA BEATRIZ-DEMANDADO
90000000000 - VALES, Gaston Andrés-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 4083/24

*H106038452710*
H106038452710

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: "MEDINA SONIA ELENA DEL VALLES c/ DALE ANA BEATRIZ Y OTROS s/
DESALOJO - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 4083/24.

San Miguel de Tucumán, 25 de abril de 2025.

1) Surgiendo de las constancias de autos que el proveído de fecha 26/02/2025, que fija fecha de
1era Audiencia para el día 28/04/2025, a horas 10:30, no fue notificado en el domicilio real del
codemandado Vales Gastón Andrés (falta bono de movilidad) y no existiendo tiempo material
suficiente para librar la cédula, fíjese nueva fecha para el día 15/05/2025 a las 09:00 hs en la Sala: AC-
CAPITAL SALA 3 - EDIFICIO 9 DE JULIO 451 - T2.

2) Líbrese cédula a los demandados a fin de comunicar la nueva fecha de audiencia, debiendo
transcribirse el proveído ut supra mencionado. Adjunte el interesado la movilidad necesaria.- ILGL -
4083/24.

Actuación firmada en fecha 25/04/2025

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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